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INTERIOR.

ACTO S DEL G O BIERNO .

PLANA MAYOR DEL EJERCITO.
Secretaría.—̂-Departamérito cuar

to —Masa tercera.—Número 3800.-— 
Exmm Sr.—Oumplienlo con la supe
rior orden del Exmo. Sr, Presi lente, 
que V. E. se sirvió comunicarme en 
su nota de 7 del actual, para que bajo 
ini presidencia se formase una Junta 
do sonoros generales, y se discutiera 
si seria conveniente restablecer el 
castigo de palo» en el ejército, tengo 
el h mor de decir á V. E. en contes- 
ticioii, que-habiéndose verificado e! 
di.t 20 del corriente, fué aprobado por 
unanimidad el dictamen que en copia 
ncompafi », para conocimiento del E. 
Sr. Presidente, a fin do que se sirva 
resolver lo qnp fuero de su agrado.

Dios y libertad. México, Septiem
bre 24 d 3 1812— Gabriel Valencia. 
—Exmo Sr. ministro de Guerra*

k i
Plana Miyor del Ejército.— Secre

taría.—Departamento cuarto.—Me»a 
tercera.—La Comisión nombrada por 
e*ta Junta para presentar dlctómen 
acerca de ia consulta que el Supremo 
Gobierno se ha servido hacerle, so
bre si será ó no conveniente restable
cer el castigo del banco de palos, pa 
ra la restauración de U disciplina mi 
btar cii el ejército, supone desde lue
go que la resolución de !n Junta de 
be considerarse únicamente con re 
lacion ai estado actual do nuestro e- 
jército, cuyos circunstancias no son, 
por desgracia, á juicio de los que sus
criben, las que deberían ser para que 
fuese innecesaria una reforma parti
cular do las leyes vigentes en la ma

teria; porque si bien es cierto que las 
penas que pueden imponerse con ar
reglo á esas leyes mismas, son casi 
tel todo insuficientes á contener los 
delitos que con ellas deben castigar
le, faltando por tunto ú los castigos 
aquel grado de justa severidad que 
debe igualarlos á la gravedad y fro 
cuenciu de las faltas, no lo es móuus 
que estas han llegado á ser mas grn 
veB y mas repetidas á proporción que 
el ejército ha ido degenerando ae su 
primitivo estado de moralidad, y ale
jándose de la disciplina rigurosamen 
te militar, y dei celo por su honor en 
ios que 6upone la Ordenanza.

A*í es que. para decidir con mejor 
acierto la cuestión que nos ocupa, los 
quí hablan, creen que debe consultar
se antes que á ningún otro principio, 
á la experiencia, mirando las cosas 
como en Afecto son y no como-de
ben ser. Siguiendo pues, esta guia, 
parece estar fuera de duda la obser
vación de que las principales faltas ó 
delitos de tropa, á saber, lu deserción, 
la embriaguez, la insubordinación, no 
logran corregirse de otra manera que 
por medio de ios palos, en los que el 
soldado ve un castigo mas sevéro ó 
indefectible que la misma muerte; pe 
ro como la corrección no debe exce 
Jer jamas da los límites de lo ju*lo, 
es absolutamente indispensable poner 
trabas al arbitrio de esta pena, así pu
ra no agravarlo sin justicia, como pa 
rn no desvirtuarla con la frecuencia. 
Añade la Comisión, que al adoptar la 
afirmativa en I* cuestión propuesta 
por el Supremo Gobierno, entiende 
como ya ha indicado, que sólo se tro 
la de emplear una medida circunstan
cial que corrija por lo pronto los gra
ves males que resulton de lo impuni
dad de las faltas sobredicha», * puus 
que á tratarse hoy del remedio radi 
cal do la deserción, estaría muy lejos

de consultar el castigo de los polos, 
por cuanto es de sentir que conciban* 
do ó combinando el interés individual 
de) soldado con el puntal servicio de 
las armas, no el temor sino la conve
niencia, seria el mejor garante de la 
disciplin». ¿La mejoría del jornal en 
las labores del campo y en el .ejercí* 
cío do las artes, dejaré de seducir al 
intelis que no percibe moa que la 
cuarta y quiza la quinta ó sexta par* 
te de aquel salario en la milicia? ¿Y 
cuando las autoridades civiles tienen 
el medio de sustituir con desertores 
á los sorteados, para llenar sus con* 
tmgentes respectivos, protegiendo de 
cbU¿ modo la deserción, será de cape- 
rarso que esas mismas autoridades 
coadyuven á perseguir á los deserto
res? Los incentivos pues, que tiene 
la deserción para nuestra tropa, acon
sejan la moderación y la prudencia; 
con que, existiendo ellos, debe casti
garse ese delito para no incidir en el 
reprensible empeño de querer exter
minar los efectos sin remover la cau
sa que los produce. Por lo mismo, 
y con el objeto de que al restablecer 
los baocos de palos en el ejército, no 
se ponga on manos de la crueldad una 
arma abusiva ó una pona que degra
de al paciente, sin producir conse
cuencia ninguna saludable, la Comi. 
sion propone a la deliberación de la 
Junta los artículos siguientes.

1. ° A ningún individuo del ojérci- 
lo podrá imponerse la pena de palos, 
sin orden firmada del coronel en la 
filiación del individuo, después de la 
nota en que conste la falta, dando 
parte de la providencia al gefe de la 
Plana Mayor y comandante general 
del Departamento, presenciando el 
castigo el ayudante de semana.

2. * Los desertores de primera, sin 
otra circunstancia agravante que la de 
cnogenacion de prendas, que fueren

Ev
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lema* pe. ¿encía» (pie prohibían et caatigo 
iy vigente palo» á In tropa

dié*

Ion destinados á este castigo.

4.° Quedan derogadas tas provi

Por tasto, mando s* imprímfcpti* 
que tréUjbi^ue, circule y ee le dé el debido 

ido, los cabos no po cumplimiento. Palacio del Gobierno 
h lü r l f f r  d e k  *a«|, mes que general en México, á 1$ de Octubre

eo los casos de que habla la Ordenan de 1842 —Antonio López de Santa— 
znf é en los trabajos da limpieza, con ;4nna.—José María Tornel, ministré

México, Septiembre 20 de 1842.—
Manuel María de ViUadat Comisión. 
— Manuel María Lombardini% Comí 
sion.—Juan de Orbegozo. Comisión.

Suscribimos a 1. nnier ior dictámen.- 
México, Septiembre 21 de 1842.— 
Gabriel Valencia, presidente.— Vi* 
amia Filisola.— Manual Hincón.— 
Melchor Muzquiz.— Rafael Ramiro.■ ■ ■  L f f

-Juan José de Andrade.—José Mu 
riano Salas.—LinoJ. Alcorta— Ven 
tura Mora.

Es copia.—México, Septiembre 23 
de 1842—Lino J  Ale oí la.

do Guerra y Marina.
Y lo comunico á Y. E. para su in

teligencia y efectos consiguientes.
Dios y libertad. México, Octubre 

18 de 1842.—Tornel.
Son copias.— México, Octubre 18 

de 842.—José María Díaz Noriega.

AYUNTAMIENTO DE MEXICO.

* Antonio López do Santa-Aúna, 
benemérito de lo pátria general d+
división y Presidente provisional de 1« 
república« á~k>s habitantes do ella, sa
bed; Que deseando se restablezca en 
los cuerpos del ejército lo disciplina 
militar eo todo se vigor# y comido 
rendo que podrán cooperar á tan im 
portante objeto lea medidas que me 
ha consultado la danto de generales 
nombrada ti efvcto, y que oon ai la se
evitaré al mal aso que se ha hecho 
per algunas cobos de las compañías,
de la vare que lee está designada, he 
tenido 4 bien decretar on uso de las 
¡acuitado» que me concede la sópti- 
me de lee bases acordadas en Tacuba 
ya y juradas puf los represo atante» 
de ¡os Departamentos, la observancia 
de diohas prereaoiones, tn  los artí-

l.° A ningún individuo del ejér
cito podré imponer» U pane do pa
los* sin órden firmada del coronel en 
la fiJiecim del individuo, después de 
la nota ai» que coñete le falta, dando 
parta de la praridenaia, al gata de la 
Plana Mayor y comandanta general 
del Depai tomento, presenciando al 
castigo al ayudanta de semana

otra circunstancia agravante, que la 
da enagenaeion de prendas, que fue
ren aprehendidos, sufrirán veinte y 
einco palos sin perjuicio de les de mas 
pena* señalada* en la última ley vi 

ote sobra la matarte. '
F ia n  del dnfito de que trata 

antéalo segundo* tai cebes no po- 
drán heoetusede le vera, mee que 
M  !<* MAM <»» qut fc«bfe la Ordenan* 
aa, ó en le* uabqje* <*, limpíen een 
lM deitinado» * m h  caetí^o.

En 14 de Noviembre do 1840 diri 
gió el Ayuntamiento do esta capital al 
¡superior Gobierno del Departamento 
la exposición que en cópia se acom 
pana bajo d  núm, 1¿ su objeto fué ha 
car cesarlo* tnalesque ha cáusecTo nT 
público la que se llamó contrate de lu 
impía de ciudad), hecha en f.vor del 
Sr. corond D. Mariano Barrera, cb 
27 de. Junio de 1833; males que se 
han prolongado por mas de nueve a- 
ños, y que consisten, así en el exhor- 
bitante precio de 28.000 pesos anua 
les que hn erogado el fondo Munici 
pul en cuatro años, y 27.700 en cinco, 
como en le clase de servicio que el 
que se dice contratista ha prestado, 
cuyo proceso hace de un modo incon
testable el mal Astado de la policía de 
limpieza, principalmente en los subur
bios.

El resultado de aquella exposición 
ha sido reciente: es la resolución que 
el superior Gobierno mandó comuni
car on 21 de Octubre próximo pasa
do, y está comprendida en la copia 
núm. 2* Esta resolución se contrajo 
á negar el Gobierno superior su apro
bación á la ilegal prórroga, otorgada á 
los suocesores de D* Mariano Barre
ra, la que ellos procuraron para con 
tinuar percibiendo hasta 4 de Sep
tiembre de 843, las grandes utilida
des que este negocio Jes ha propor
cionado.

2.° Loe desertores do prim en ain La Comisión de policía á quien el
Ayuntamiento mandó pasar la men
cionado neta, se ocupaba en conse
cuencia do arreglar el punto de la en
trega de los útiles para recibir el ra? 
mo, como el Gobierno superior‘lo ha
bía prevenido. Coa este‘fin citó al 
contratista D. Joaé María Barrera pa
ra el 27 de Octubre último, y tuvo la 
Comisión con dicho individuo la con
ferencia, cuyo pormenor conste en la 
copia núm. 3 de la ocla que se exten
dió. Mae entretanto, el dia 28 de)

ivi- repetid^ Octubre recibió el Ayunta- 
de miento del Sr, iúex de letras de lo ci

vil, D. Agustín rerez de Lebrija, él 
oficio euya cópia es la núm. 4, de la 
cual aparece que - adoptando como 
buenos fundamento# loa alegatos con
tenidos en el escrito que inserta, am - 
paró en la posesión de la prórroga re
probada, á los succesores del coronel 
Barreta i sin haber citado siquiera al 
cuerpo municipal, ni oido mucho me
nos la justificación que pudiera haber 
dado en ^contrario, ó la exposición a- 
creditada que hubiera hecho de no 
ser el negocio judicial.

El Ayuntamiento dio cuenta al su
perior Gobierno de esta ocurrencia, 
haciendo por medio de uno de los ca. 
pitulares las observaciones que sobre 
el auto del Sr. juez aparecen de la 
minuta, cuya cópia es el núm. 5. En* 
vista de todo esto, se dictó la resolu
ción que se halla en la cópia núm. C; 
resolución justa y enérgica que hirá 
siempre honor á los dignos funciona
rios que la dictaron. . „

En su virtud la Comisión respecti
vo dió orden á D. José Mari» Barre
ra para que entregase los enseres ne
cesarios de la contrata inmediatamen
te, dirigiéndole al efecto en la larde 
de ayer la comunicación oportuna, á 
la cual no «e sirvió contest ar.

Anoche a la una y cuarto, ha reci
bido la misma Comisión la órden su
prema quo se ve en la cópia núm. 7, 
reducida á mandar suspender todo 
procedimiento en este negocio,do cu
ya decisión va á ocuparse el mismo 
Supremo Gobierno.

El único punto de esa decisión so
lamente puedo ser el de la ocupación 
de los carros y enseres que en ía con
trata de 4 do Septiembre de 630 (ú- 
nica legal) se obligó el contratista á 
ceder á la Municipalidad, cuya cesión 
perfecta no puede revocarse por los 
actos nulos posteriores. Y aun para 
esa autorización sabemos que no se 
ha ocurrido al Supremo Gobierno por 
el del. Departamento, pues conside
rando lo perjudicial que seria al pú
blico indemnizar al contratista á su 
antojo, por los carros, ó dejar la ciu
dad sin limpia, mientras la autoridad 
decidiese, se han procurado recursos 
por el mismo Gobierno Departamen
tal para la compra de carros y demas 
necesarios, á efecto de que no sea la 
necesidad sino la conveniencia de los 
fondos la que se consulte en la asta 
pública que se celebre, cuando se con
trato el ramo.

Los demas puntos que comprenden 
las resoluciones del Gobierno del Do* 
parlamento, han quedado irrevocable
mente determinados, porque esas re
soluciones han sido do la atribución
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del mismo superior Gobierno! confor
me á las leyes vigente!»

Per nueva comunicación que el dia 
de ayer ha dirigido al Ministerio de 
Relaciones al Gobierno Departamen
tal, se le. proviene * inembargo, que 
todo se conserve en el actual estado, 
al mismo tiempo que se la* comunica 
haber pasado el expediente al Conse
jo de Representantes de loa Departa
mentos. Y aunque sin hacer uso de 
la séptima baso de Tacubayá, no pue
de someterse un asunto muy peculiar 
de un Ayuntamiento, á la delibera
ción de un cuerpo, cayo nombre pa
rece darle mucho-carácter de nacio
nalidad para ocuparse de negocios 
generales, la Municipalidad de Méxi 
xico espero, sinombargo, que ahí por 
la urgencia del caso, acreditada por 
el pronto despacho que obtuvo el con 
treinta, quien en la misma nocho de) 
mártcs próximo pasado, recabó del Sr. 
ministro de Relaciones la orden de 
suspensión, como por la justica que 
asiste al Ayuntamiento para impedir 
que continúe la depredación de lot» 
fundos públicos, se servilá el Conse 
jo de Representantes dar un pronto ) 
enérgico dictamen, en que iiianifiorti 
al Supremo Gobie rno que sin darle 
efecto retroactivo á cualquiera dispo 
sicion que hoy se tome en favor del 
pretendido contratista, no puede me
nos que aproborse la conducta de! 
Gobierno Superior quo lia resuelto so
bre la prórroga de la contrata, confor 
me á las leyes vigentes en el tiempo 
en que se hizo, y que-hasta ahora no 
han sido derogadas.

El Ayuntamiento, cuyos individuos 
no reclaman por intereses personales 
suyos, sino del público, y que coo 
constancias indestructibles «seguran, 
mediante el carácter de imparciali 
dad quo les da es» circunstancia, ha
berse defraudado las rentas municipa
les por el contratista en cantidud de 
mas de 100.000 pesos, como lo acre 
dita la nota marcada con el núm. 8; 
cree no merecer menos ante el Su
premo Gobierno, que lo que mereció 
Barrera cuando obtuvo en el acto de 
hacer su reclamación, la orden que 
dejando de pronto suspensas las de
terminaciones legales del Gobierno 
Departamental, ha enervado la fuerza 
moral de los agentes todos del mismo 
Supremo Gobierno en los Departa
mentos, dándose en ella el ejemplo 

¿funesto de manifestarla dependencia 
en que se les tiene, hasta en el uso 
arreglado de sus atribuciones mas im- 
prescindibles, como son las do cuidar 
que no se defrauden los fondos de un 

'Ayuntamiento. Al hacer los que sus
cribimos por Comisión del de estaca-, 
pita!, la sencilla y fiel relación que va¡

EL MOSQUITO MEXICANO.

expuesta, nos proponemos que 1* opi 
nion publica no se preocupe para que 
auxilie loa esfuerzos de esta Corpora
ción; y que si las voces de la justicia* 
y la expresión del profundo sentimien
to que cauta el estado lamentable á 
que b&n llegada tas cosas públicas, no 
fueren escuchadas, sepan sus comí 
tontea el uso que los capitulares han 
hecho de su representación, y que úp 
ha estado en su arbitrio hacer mas, 
contra el torrente destructor que to 
do lo arrasa, en un tiempo en que 
despreciados los cuerpos concejiles, 
parece que se trata de deútuir ese 
gérmeo fecundo de las instituciones 
libres.

Sala Capitular del Exmo. Ayunta
miento de México, Noviembre 2 de 
1842.—Lie. José Urbaho fonseca.— 
Rafael de la Feria.

(iContinuará.)
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Señores editores del Mosquito.
m

Hace seis meses y un día, que el 
coronel D. Antonio Aldame, preten- 
diente do la banda de genera!, echó á 
volar un papelote reducido á impedir 
con sendos prodigios el progreso á la

como sucedió con unq muy célebre 
que le valió nada meaos que la amis*
tad y abrir camino A sus impertinen- 
cms. g g p

Queda de *de«. afectísimo.— Efe
t a p a l i o .

Señores editores del Mosquito.
Cada dia veo cosas nuevas en la

milicia, sin duda porque nuevos son 
los oficiales en su mayor número, y 
de cada una de ellas deseo imponer* 
me; porque siendo muy aficionado A 
esa carrera, puede que alguna ves 
pertenezca ó ella, si mi estrella no es 
tan adversa, que me nieguen algo de 
lo mucho qué con prodigalidad se ha 
dado, aun sin mérito de algunos v sin 
esperanza do que lo obtengan. Pero 
vamos al caso de las novedades. An
tes de anoche á tiempo que caia aquel 
extemporáneo aguacero, se anunció 
ol Viático de regreso al Sagrario. In
mediatamente la guardia de Granade
ros que cubría el Palacio, tomó las ar* 
mas y formó, describiendo la figura 
de martillo con un trozo de su izquier
da, porque el agua la impedia exten
derse en batalla sencilla. Pasó su Ma
jestad, como quien dice por los vigo- 
tes de los granaderos, y ni aun por esas 
mandó el subalterno que estaba á leea  
bezn, rendir las armas. Sin duds era
ría este nuevo oficial, que para Rendir

T ’

:W  j* .

riüan 11■L ]ii

r  -B-, .Wi

mentira y calumnia.., ►...Pero no"es es
to de lo que me quejo, aunque bien I ese homenage á la Magestád, entrase- 
pasmado me tiene su señoría, sino de por el puesto de guardia y salióse por 
que haya dicho á todo un mundo es-1 el otro. No paró en esto la novedad, 
tas enfáticos esclamaciones revueltas sino que estando con las armas pre- 
coo turrón que da al supremo Ge fe; sentadas la guardia, se le mandó dar 
♦IX3*Supremo Gobierno actual de la media vuelta 6 la izquierda sin variar 
nación mexicana, tu me pusiste en e/ la posición, teniendo los de la itquier- 
puesto que hoy desempeño por la con da, que ya en este caso era derecha, 
fianza que te dignaste hacer de mis dé• que marchar con sus armas presenta- 
hiles fuerzas, después de innumerables J <tas hasta llegar al armero para ari- 
servicios que en distintas épocas he\martas, provocando con tal irre^ulari- 
prestado á mipdtria, en los dos tercios dad la censura aun de los paisanos, 
de vida que he sacrificado en su ohse entro cuva multitud percibí esta pre- 
7ttto. . . . <-03 innumerables dice pa- gunta: ¿Por que habrán hecho estoí 
ra no publicar ni uno solo de esos de- y contestó otro: Porque loe oficiales 
cantados servicios, y para pretender nuevos tolo piensan en la casaca; mas 
sueldos y grados sin presentar hoja; no en el estudio para el acierto, 
mas repito que si se le quiere formar, j Soy de vdet., señores editores, aí* - 
Ocaranza está pronto á llenarla con tentó servidor Q. SS . MM. B.— Un 
servicios interesantísimos que comen Observador. •
zó á prestar en Guadalajaro, siendo |  ̂ >
sota-alcaide, el año de 11: servicios no
comunes que no podrán desmentir los S L H 0 8 Q T 7 Z T 0 .
generales Cruz y Negreta, y otros mu , ------- -------- i- - -
chos españoles y mexicanos que lo han M E X IC O : noviembre J 1 de 1842. 
tenido á la vista en su brillante car
rera desde dicho año hasta la fecha.
Yo soy un porro y puedo formarle la 
hoja testimoniada con irrecusables y Una casualidad nos ha hecho ad
autémlcoi dwanwDto^ pero (i nom -iw lir J* •»&»»•«** <!»• V. Ig- 4
tiendo de toneto. para soplarlo slgu- nació Betaneourt emitió costra este 
nos nue pudiera recitar al general Gobierno Departamental, en au Al* 
Sanla-Anna para lograr sus miras, canee ó nuestro núm. 87. En honor

'

“ r.ra
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robierno y para satis* 

del interesado, debemos pa- 
tfizar que la representación p  que 

se refiere el Sr. B rtnnonurt en su ci
tado Alcenle, llegó al Ministerio con
oficio de 17 do Agosto y pet-ó á J» 
Secretaría Departamental el 19; y

m

m

y  p*
tí el

P¡» el mismo día se remitió a) pre
fecto de Texcoco. En 27 de Octu
bre se remitió al mismo prefecto un 
número del mencionado Alcance, y se 
le exigió el pronto despacho. En 2 
del corriente contestó el prefecto, ma
nifestando no baber evacuado el des 
pacho del negocio que se le reencar- 
giiba, por no haberlo doligenciado el 
sub-prefecto.— En la misma focha se 
le recuerda el despacho del negocio 
sin que hubiese precedido en contes
tación de la citada fecha.

Con tan auténticos testimonios que 
hornos visto, no podemos menos de 
asegurar al Sr. Betancoui t que es in
oportuna su censura y no merecidos

ierta I
rica

s en U| t 
tica ha sido fces 
te por todos!bs 
escritos subver
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os ó sediciosos
que so ha visto mil veces amem
el Estado. El Gobierno mismo que 
muchas veces se vé obligado á obrar 
discrecionalmente, ha respetado esos 
originales, echándose solo sobre los 
impresos para evitar su circulación. 
¿Y por qué los ha respetado? Porque 
la ley no le manda que los extraiga de 
la casa, porque son una propiedad 
de la imprenta como todo archivo lo 
es de su dueño, y fina'menle, porque 
con sus originales queda cubietta de 
ulteriores responsabilidades, 1o cuát 
no sucederá sin ellos.

Solo al Sr. Villava le plugo infe* 
rir un ultraje á la ley de imprenta y 
a nuestra propiedad; ó porque sus le
tras son gordas como antes nos habin

Jos recuerdos que hace ai Exmo. Sr. mos presumido, no para alcanzar esas 
gobernador en su citado Alcance al razones, ó porque simpatizu mucho con
núm 87 del Mosquito Mexicano.

EL SR. GARZA.

el Sr. Garza pura hucer recaer sus 
icios sobre las impertinencias y ar 
hiirariedades de éste. Mus ya veré 
mos con qué facultades nos ha dado 
tan brusco ataque.

Del ministro ejecutor hada decimos,
Como ti estuviera tan limpio en es

to de multas, aun prosigue haciendo 
piruetas judiciales por consecuencia porque estos pobres profesanobudien- 
del artículo que denunció. El público cía ciega á los jueces y siempre »¡em 
verá si es unevnngélio politice el lema pre hacen el degradante papel de au 
que hemos escrito al frente de n«res- tómalas ambulantes, 
tro periódico: DC7*ENVANO PICO Pero sí nos ha sido sobremane 
CUANDO NO HAY PUDOR^QQ. ra sorprendente que el escribano D.

hay «nachos que se fingen gafes da 
M icía rondas y oficíale* del ejército 

r„ J ,a  se les abran les puertas de 
casas, y asi como el Sr. Garsa se— ’OP

una noche general para apalear 
sin resistencia como lo hito, á sargen-
.OS V cabos de «arto  cuerpo, cuyo »- 
contecimiento eiplanaréinoa otro d» 
con mas espacio.

. r. —r'lHI—*

X j* A v i S O  IN T E R E S A N T E .^

Los vecinos de la casa num. 24 de 
la 1.a callo do Mesones, deben vivir 
myy alerta por el peligro que los ame- 
nuza y está provocado por esta Pre* 
fecturar No se entreguen á una con. 
fianza ciegu, porque no saben el día 
ni lu hora en que el fuego los reduci
rá á cenizas, cuando esto aperezca 
en esas cocinas de tablos y petates, 
quo el prcfocto ha mandado reponer. 
Sálvense las personns y dejen los inte
reses llegada la catástrofe; porque de 
riilos dará cuenta su señoría, á quien 
también tendrán mucho que agrade
cer cuando ocurra la desgracia, las 
guardias militares y ugentws de policí i 
que hayan de concurrir al fuego.

ASTOH0EQ

EL SR. VILLAVA.
Francisco Colapiz se haya prestado 
con total desprecio de su empleo é 
ilustración á autorizar tfn auto tan ¡te-

-V

Habíamos dicho que las letras do gal como violento, llevándose un má
cate juez son muy G0RDA8, y á fé nuscrito, que no es del juez ni de per- 
nuestra que se ha empeñado en de* *o»a alguna, sino muy nuestro, y del 
mostrarlo. Después de la torpeza con que legalmente solo os permitido de
que han procedido en la averiguación varse testimonio. ¿Qué dina el Sr. 
del primer responsable del artículo Calapiz si se presentaran en su oficio 
denunciado por el Sr. Garza, y ha- un ministro ejecutor y un escribano di 
hiendo en consecuencia ofrecido con* ciándole: Dame tal testamento v, g., 

^testar el redactor de este periódico, a* de tu archivo, porque así lo manda o) 
yer se presentaron en esta imprenta el juez. Les contestaría con mucha justi- 

' escribano D. Francisco Calapiz y un cía: Váyanse vds. enhoramala, porque 
ministro ejecutor que no conocemos esta es mi propiedad y de ningún o- 
ni pudimos vor «n el acto de la dili- tro: si vdes. quieren testimonio, se los

?¡encía, porque por desgracia ó pbr daré, pues á solo esto estoy obligado, 
brtuna nuestra no estábamos en casa. Pues la misma inmunidad que tiene 

La diligencia que practicaron no fné el archivo del Sr. Calapiz, tiene el 
otra que cometer el atentado por ór- nuestro. Entiéndalo así el Sr. Villa- 
den dol juez citado do llevarse la res- va, quien con su ^indicada providen- 

nsiva con parte del artículo que ella cía ha abierto la puerta paru que cual 
ubre, lo cual hicier n, no obstante quiera otra imprenta en lo succesivo 

de oponerte á ello el encargado de la sea de la misma manera asultada, y 
imprenta. para que tantos zaragates que hay en

ha sido on atentado no tiene México, proyecten el día que quieran 
duda, porque la ley de libertad de im- sacarse tal ó cual original de una im- 
prenta no manda al juez que so sa- pronta, haciendo uno de escribano, 
qoen de U casa los originales, sino otio de ministro ejecutor y con un 
que identificados estos con el impreso auto fingido de algún juez; usí como

Impreso por Eduardo A . Novoa, calle de la Estampa de

SECRETARIA
del Exmo. Ayuntamiento de México.

Se ha denunciado a) Esmo. Ayun
tamiento de esta capital un sitio cono
cido con el nombre de Plaza de Zi- 
vola, que se haya por el rumbo de la ^  
calle de Manzanares y Susanillo, rti- ^  
ya dimensión superficial etfde mil se
tecientas cuarenta varas cuadrada*.
Lo que se participa al publico por el 
presente, para que lu persona que 
tenga derecho á él, ocurra al Exmo. 
Ayuntamiento dentro de cuarenta 
dias contados desde esta fecha; no so
lo á presentar los título*, sino á justi
ficar ademas que tiene limpio y cer
cado el terreno en los términos que 
eBtá prevenido por repetidas órdenes 
y bandos, pues que los tres meses quo 
prefijan, es el término preciso y pe
rentorio que para hacer uno y otro 
se le señala, bajo Id pena que las mis
mas disposiciones antiguas prescriben, 
de que pasado dicho téimino sin com*. 
parecer perderá su derecho, y el E. 
Ayuntamiento tomará el solar ó terre
no para sus propios, lo limpiará y cer
cará, ó lo dará á quien lo hngu como 
está prevenido últimamente en el 
bando de 2 de Enero de 835.

México, Noviembre^ de 1842.— 
Lie* Cástulo Barreda, secretorio.

3v .-l*
San Miguel núm. 13.
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